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“América no es tanto una tradición que 
continuar como un futuro que realizar”

Octavio Paz
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INSTITUTO DE LA CONSTRUCCIÓN

CORPORACIÓN PRIVADA SIN FINES DE LUCRO

COMPOSICIÓN Y FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO Y PRIVADO

FUNDADA EN EL AÑO 1996 / 20 años

ÚNICA EN EL MUNDO

COMPOSICIÓN TRANSVERSAL



Socios FUNDADORES GESTORES 8 
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Socios Fundadores 2 / Socios ACTIVOS 15
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Visión & Misión

Articular esfuerzos públicos y privados 
orientados a mejorar la calidad, 

productividad y sustentabilidad del 
sector de la construcción, identificando 

y priorizando temas, para generar 
propuestas de trabajo y líneas de 

acción.

El Instituto de la Construcción es el lugar 
de encuentro de todos los actores 

relevantes del sector –públicos y privados-
en donde se generan propuestas de largo 
plazo y sentido de país, con el objetivo de 

incidir positivamente en las condiciones de 
vida de sus habitantes.

Visión Misión
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Ejes del Plan Estratégico IC 2017

• FOMENTAR el desarrollo de una CONSTRUCCIÓN 
SUSTENTABLE

• Certificación Edificio Sustentable – CES
1

• APORTAR desde el ÁMBITO NORMATIVO a las áreas 
relevantes del sector (ingeniería estructural)

• Código Modelo Sísmico Regional – América Latina & Caribe
2

• CONTRIBUIR a mejorar la PRODUCTIVIDAD del sector 
construcción

• Proyecto DOM en Línea
3

• IDENTIFICAR y PRIORIZAR nuevos temas sectoriales4
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Iniciativas relevantes

El Instituto de la Construcción desarrolló las propuestas de las 

actuales reglamentaciones:

1. Diseño Estructural

Propuestas de los decretos DS 60 y DS 61 / 2011
• Reemplazo de los DS 117 y DS 118 / 2010

• NCh430.Of2008 “Hormigón Armado”

• NCh433.Of1996 Mod. 2009 “Diseño Sísmico de Edificios” 

2. Reglamentación Térmica de Viviendas

Propuesta base del Artículo 4.1.10

1999 a 2003-2005, implementada el 2010
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Proyectos y acciones en el ámbito de la Ingeniería Estructural

• 2002 a 2014

12 años de Administración del Registro Nacional de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural

• 2010 – 2011

Elaboración de 7 Anteproyectos de Normas Técnicas MINVU – NTM (post terremoto 27F 2010)

• 2011

Elaboración de dos Decretos Supremos -DS60 y DS 61- post terremoto 27

• 2013 – 2015

4 Anteproyectos de Normas Chilenas referidas a Normas Técnicas MINVU – NTM 

• 2008 - 2017 

5 Anteproyectos de Normas Chilenas – INN

• 2015- 2017

2 Anteproyectos de Normas Técnicas (en desarrollo)

• 2015

Propuesta “Manual de reparación y refuerzos estructurales”

• 2015

“Manual de Aplicación de técnicas geofísicas basadas en ondas de superficie para la determinación 

del parámetro VS30”
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Iniciativas relevantes

Instituto de la Construcción – 2016
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ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA

Abril 2017

Carta de ministra de Vivienda Urbanismo.

Oportunidad de cooperación regional, con potenciales

beneficios para todos los países , en términos de

desarrollo técnico, normativo, social y de

infraestructura sísmica.

Apoya la iniciativa planteada.

Noviembre 2017

• Apoyo y cofinanciamiento MINVU para realizar la 1°

Jornada

• Organización conjunta MINVU - IC

Comité IC integrado por representantes de

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Asociación de

Ingenieros Civiles Estructurales - AICE, Asociación

Chilena de Sismología e Ingeniería Antisísmica –

Achisina, Sociedad Chilena de Geotecnia – Sochige,

Pontificia Universidad Católica de Chile, Universidad

Central y Procobre

Presidente Rodolfo Saragoni

Vicepresidente Fernando Yáñez
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INVITADOS A LA JORNADA

PAÍSES INVITADOS

1. ARGENTINA

2. BARBADOS

3. BOLIVIA

4. BRASIL

5. COLOMBIA

6. COSTA RICA

7. CUBA

8. ECUADOR

9. EL SALVADOR

10. GUATEMALA

11. HAITÍ

12. HONDURAS

13. JAMAICA

14. MÉXICO

15. NICARAGUA

16. PANAMA

17. PARAGUAY

18. PERÚ

19. PUERTO RICO

20. REPÚBLICA DOMINICANA

21. URUGUAY

22. VENEZUELA

PARTICIPANTES

1. ARGENTINA Alejando Giuliano

2. COSTA RICA Miguel Cruz

3. ECUADOR Alberto Andino

4. EL SALVADOR Edwin Portillo

5. GUATEMALA Carlos Girón

6. HAITÍ Fritz Auplan

7. NICARAGUA Carlos Fernández

8. PANAMA Ernesto NG y Rutilio Villarreal

9. PARAGUAY Genaro León Garay

10. PERÚ Javier Piqué

11. MEXICO País observador 
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Fuente. wikipedia

Terremoto en Managua - Nicaragua

23 de diciembre de 1972
06:35 UTC-6

19.320 a 20.000 muertos
Mas de 20.000 heridos
Mas de 280.000 damnificados
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Fuente https://earthquake.usgs.gov/earthquakes/map 23.11.2017

https://earthquake.usgs.gov/earthquakes/map


15Instituto de la Construcción – 2017

16 países, en dos años

Pérdidas de vidas 
humanas: 

3.694

Personas afectadas: 

25.718.174

Viviendas destruidas: 

233.705

Viviendas dañadas:

1.647.900

Fuente: “Revisión de la normativa sísmica en 

América Latina”; Lafuente, Marianela; Grases, 

José; Genatios, Carlos (CAF, 2014-12)



16

LO COMÚN

1. Casi todos los países de América Latina y El Caribe están bajo 

amenaza sísmica 

2. Los terremotos provocan pérdidas humanas, destrucción de 

viviendas, daños en edificios, destrucción de infraestructura 

pública y de infraestructura productiva, pérdida de 

equipamiento, etcétera.

3. La reconstrucción pública y privada compromete parte 

importante del PIB de los países

4. La reconstrucción y recuperación toma años y a veces décadas

5. La mayoría de los países cuentan con códigos de diseño sísmico  

¿Cómo no ayudarnos para afrontar una situación común, a veces 
dramática, compartiendo conocimientos, experiencias, mejores 

prácticas?
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El Código Modelo Sísmico Regional -América Latina y El Caribe-

se propone elaborar un Código modelo o referencial, voluntario,

elaborado colaborativamente, con la participación de

instituciones públicas reguladoras e instituciones profesionales

especialistas, considerando las realidades sísmicas,

económicas y técnicas de todos los países de la región,

estableciendo los contenidos mínimo y estándares mínimos que

debiesen considerar los códigos, reglamentos y normas

nacionales.

Propuesta
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1. Código modelo o referencial

2. Voluntario 

3. Elaborado colaborativamente, con la participación de 

instituciones públicas reguladoras e instituciones 

profesionales especialistas

4. Considerando las realidades sísmicas, económicas y 

técnicas de todos los países de la Región

5. Contenidos mínimos y estándares mínimos que 

debiesen considerar los códigos, reglamentos y 

normas nacionales

6. Instancia Regional permanente

Propuesta
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Referencias

• EUROCÓDIGOS Estructurales

“Los Eurocódigos estructurales son un conjunto de normas europeas para la 

ingeniería de carácter voluntario, redactadas por el Comité Europeo de Normalización 

(CEN) y que pretenden unificar criterios y normativas en las materias de diseño, 

cálculo y dimensionado de estructuras y elementos prefabricados para edificación” 
(Fuente: Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Euroc%C3%B3digo)
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Referencias

• Códigos o Reglamentos en países Federados

El Gobierno Federal propone periódicamente un Código o Reglamento a 

los Estados o Provincias, quienes lo utilizan de referencia, 

modificándolo o no, según sus particularidades.

• CAF / Banco de Desarrollo de América Latina

Estudios y Documentos de referencia / Vicepresidencia de 

Infraestructura / Programa GeoPOLIS
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GeóPOLIS, es un programa de CAF –banco de desarrollo de América Latina– que desarrolla una visión integral y

multidisciplinaria para el fortalecimiento de capacidades en América Latina y el Caribe sobre prevención y gestión

de riesgos de desastres. Articula una red de ingenieros y especialistas con alto nivel académico y comprobada

experticia en las líneas de investigación del programa: (i) ingeniería sísmica, (ii) planificación y fortalecimiento

institucional para la reducción de riesgos de desastres, y (iii) cambio climático y disponibilidad de recursos hídricos.

La serie GeóPOLIS consiste en un conjunto de documentos orientados a difundir las experiencias, estudios de

casos y mejores prácticas de la región con el objetivo de mejorar la calidad de vida de nuestras sociedades.
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Contiene la revisión de la 

normativa sísmica de:

1. Argentina

2. Chile 

3. Colombia

4. Costa Rica 

5. Ecuador

6. Estados Unidos

7. Perú

8. República Dominicana 

9. Venezuela
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Recomendaciones CAF (algunas)

• Se hace urgente incorporar  estrategias de reducción de riesgos (no solo 

sísmicos)

• Hay más semejanzas que diferencias en las normativas analizadas

• En América Latina no se han estudiado los sistemas de fallas con la misma 

profundidad. No se dispone de bases de datos

• Es común la indeterminación de la cuantificación de la amenaza sísmica

• Es común seguir normativas y patrones de Estados Unidos, especialmente 

ASCE, UCI y UBC

• Se debiese profundizar en el desarrollo de propuestas acordes con la realidad 

regional, más simples, prácticas y de fácil manejo para los ingenieros

• Desarrollar Manuales de Uso y Aplicación de las normas, son actividades 

prioritarias
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“Llegar juntos es el principio, mantenerse juntos 
es el progreso, trabajar juntos es el éxito”

Henry Ford

“América no es tanto una tradición que continuar como un futuro 
que realizar”

Octavio Paz
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